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GOBI ERNO REG¡ONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N. 0 8 2-zIzI-SRA/GG-GRDE-DREM

Ryacucho, $! SEP. Z02l

E[9,
El escrito de solicitud con registro N" 2445372/1996575 y 244537311996575 de

fecha 30.09.2020, presentado por el administrado MINERA TESORO VIRGEN DE

CHAPI S.R.L., representado por su Gerente FABIAN CHIARCAHUANA JAUJA, con

inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC

N'20534631261, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regionalde Energía y

Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero 'RlO PISON", con código N" 010211817, ubicado en el distrito de Pullo, provincia

de Parinacochas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 055-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de junio del 2021; el lnforme Legal N' 107-2021-

GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del2021 ' Y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,

conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que aprueba

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

, Ayacucho;

mediante Decreto Legislativo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la

rmalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

cree el proceso de formalización minera integ ral de la pequeña minería Y minería

, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de

nes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cual establece

en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer

disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea

coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los

plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de

ios mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe

que:

Articulo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO'
2.1. Estabtecer que los requisitos y condiciones de permanencia previstos en /os

literales b) y d) det párrafo 7.2 del artículo 7, la Segunda y la Tercera DisposiciÓn
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2.1.1.

2.1.2

Complementar¡a Tnnsitor¡a del Deaeto Suprcmo No 001-2020-EM, son cumpl¡dos de
acuedo al s¡guiente delalle:
Presentar el aspecto corrcct¡vo del IGAFOM ante la Dirección Regionat de Energía y
Minas competenae o qu¡en haga sus veces, hasta e,30 de abúl de 2021, siguiendo el
proced¡m¡ento establec¡do en el atlículo I del Decreto Supremo N, 03A-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras ¡nscitas en el REINFO.
Presentar el aspecto prevenüvo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y
Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 .te julio de 2021, sigu¡endo el
procedim¡ento establec¡do en el aiiculo 10 del Decreto Supremo N. O3B-2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ¡nscitas en et REINFO.

A,tículo 7.- Condic¡ones y rcquisitos de permanencia en et RETNFO-

En caso de producirse el desisümiento del TGAFOM admiüdo a trámite, o ta
desaorobaciín del referido ¡nstrumento sin que la nueva presentación se produzca en el
plazo máximo de treinta (30) dias calendar¡o siguienbs al acto de desaprobación, se
c.onsidera incumplido el requisito de permanencia a que hace referencia el presánte
lite.al-

Que, el artículo sexto del Decreto Legislat¡vo N" 1336, Decreto Legislativo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral] señala que
"constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalizac¡ón dé Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesana¡ (lGAFoM), er mismo que presentan los m¡neros
informales ¡nscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la autoridad
competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende dos (02)
aspectos: 1. Correctivo.- presentación del formato de declaración juá¿á
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
m¡neras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización wlnerair-
2. Prevent¡vo.- Adopc¡ón de med¡das de carácter preventivo durante el desarrollo de lá'

Que, debe señalarse Io dispuesto en el literal b) del artículo 7. del Decreto
Supremo N'001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias
para el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera; que
prescribe:

\,
Que, mediante Decreto Supremo N. O3g-2017-EM, se establece lás

Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña M¡nería y Minería Artesanal; así teneáos que
el artículo 11' desarrolla la etapa de Evaluación del lGAFoM. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciam¡ento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFoM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuación glosamos: A) Nombre compteto de la persona natural ojurídica inscrita en el Reg¡stro lntegrat de Format¡zación M¡nera: ¡itNERA rEsoRo
VIRGEN DE CHAPI S.R.L.; b,) Número de RUC con e/ que se encuentra inscrito en el
Registro lntegral de Formalización Minera: 20s34631261; c) Descripción de la actividad
minera: MINERIA METÁL\CA; d) potígono det (las) área is¡'precisaáa g) en el IGAFOM,
en sistema de coordenadas UTM DATUM WGS-A4 y zona: Nofte: 610 000.00; 610
000.00; 609 000.00; 609 000.00; 608 776.s7; 608 776.59; 608 000.00; 608 OOO.OO; Este:
8 312 000.00; 8 311 000.00; I311 000.00; 8 310 629.58; 8 310 629.58; I310 000.00; I
310 000.00; I312 000.00; e) Nombre Derecho M¡nero: RtO ptSON; 0 Cód¡go det
derecho minero: 010211817. Precisando que el presente acto administrativo seáxpide
en el marco del Proceso de Formal¡zación M¡nera tntegral.

Que, med¡ante escritos de solic¡tud con registro N. Z44S372l199657S y
244537311996575 ambos de fecha 30.09.2021, ta empresa MTNERA TESoRo vtRGEñ
DE CHAPI s'R.L., representado por Gerente FABIAN cHIARCAHUANA JAUJA, inscrito
en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera (REINFO) con RUC N" 2053463.1261,

act¡vidad minera por parte de quien se inscr¡be en el Registro lntegral de Formal¡zac¡ón ,
tnera
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presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación Minera Metálica, s¡tuado en el derecho
Minero "RlO PISON", con código N'010211817 para su evaluación correspondiente.

Que, a través de lnforme Técnico N' 017-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA/JYSE,
de fecha 06 de noviembre de 2020, emitido por la un¡dad técnica de esta D¡recc¡ón
Regional de Energía y Minas, se adv¡erte una serie de observaciones (28)
recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, otorgándose un plazo de 10 días hábiles de acuerdo a
lo señala en el Auto Directoral N' 446-2020-GRAJGG-GRDE/DREM/DR.

Que, mediante lnforme Técnico N' 055-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de
fecha 13 de agosto de 2021,|a unidad técnica de esta Dirección de Energía y Minas
concluye que el minero informal MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., "no ha
cumpl¡do con levantar de forma íntegra y adecuadamente las observaciones realizadas a
su IGAFOM correctivo y prevent¡vo, debiendo declarase, por tanto, DESAPROBADO.

Orgán¡ca de Gobiernos Reg ¡onales, aprobada por Ley N'27867, así como de la Ley N"

7651, Ley de Formalizació n y Promoción de la Pequeña Minería y M¡nería Artesanal;

reto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-2019-EM' y conforme a lo
en la Ordenanza Reg¡onal N" 037-2005-GRAJCR, que aprueba el

de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental

tablecido

para la Formal¡zación de la Pequeña MinerÍa y Minería
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotac¡ón Minera
empresa MINERA TESORO VIRGEN OE CHAPI S.R.L.,
FABIAN CHIARCAHUANA JAUJA, con RUC N'205346

Artesanal - IGAFOM en su
Metálica, presentado Por la

representado por su Gerente
31261 , situado en el derecho

Minero "RlO PISON" con código único N' 010211817, en el distrito de Pullo, prov¡ncia de

Par¡nacochas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo N' 038-20'17-EM, de conformidad a las

especificaciones técnicas del lnforme Técn¡co N' 055-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 13 de agosto de 2021 , y el lnforme Legal No 107-2021-GRAJGG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del 2021, los cuales forman parte lntegrante
de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR GONCLUIDO el

\t B'
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administrat¡vo, una vez consent¡da, archívese
presente procedimiento

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal N" 107-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del 2021, el área legal opina declarar
OESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Amb¡ental para la Formalizac¡ón
de la Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correct¡vo y
Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "RlO PISON"
con código único N" 010211817, para el RUC N" 20534631261, ubicado en d¡strito de
Pullo, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los
requisitos establecidos el artículo 7'y siguientes del Decreto Supremo N'038-2017-EM'
Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento
de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y
Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establec¡da en el literal c) del artículo 59" de la Ley

§



ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente Resoluc¡ón,
no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correclivo y Preventrvo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo 7" del
Decreto Supremo N' 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30) días
calendar¡o siguienfes al acto de desaprobación).

ARTICULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE aI administrado MINERA TESORO
VIRGEN DE CHAPI S.R.L., para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la
página web Dirección Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se
encuentre a d¡sposición del públ¡co en general.

REGíSTRESE Y coMUNíQUESE

DIREC
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Ayacucho, OZ SEP.zgfll
Visto el lnforme Legal No 107-2021-GRAIGG-GRDE-DREMA-DR-

DASZ, de fecha 17 de agosto de\2021, y el lnforme Técnico N' 055-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13. de agosto de2021, que anteceden y estando
de acuerdo con lo expuesto, EMITASE la Resolución Directoral Regional que
declara DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con código único N"
010211817, presentado por la empresa MINERA TESORO VIRGEN DE CHAP!
S.R.L., representado por su Gerente FABIAN CHIARCAHUANA JAUJA, con RUC
No 20534631261, ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el

artículo 7'y siguientes del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo
que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal. NOTIFIQUESE.-

ft
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TRANSCRITO A

Señor

Dirección
Telefono

MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L.,
FABIAN CHIARCAHUANA JAUJA

Asociación 1er. Junio Mz. N2 - lt. 06 Zona B' distrito de Cayma - Arequipa'
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: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: A@. DANIEL ÁNGEL SOT0 ZAVALA

Área Legal de Formalización Minera.

I I AGo 2021

ASUNTO lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluaciÓn del lnstrumento de

Formalización de la Pequeña MinerÍa y Minería Artesanal- IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo de Explotación Minera Metálica, de las actividades desanolladas en el derecho

Minero "RlO PISON'con Codigo Único N" 010211817 , presentado por la empresa MINERA

TESORO VIRGEN DE CHAPI S.ÍI.L.

(REINFO) con RUC N' 20534631261 .

, inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera

REF : a) Escrito de solicitud con registro 2M$7A19f6575 de fecha 30.09.2020

bj Escrito de solicitud con reglstro 244fi7}fi9fl575 de fecha 30.09.2020'

cj tnforme Tecnim N' 017-202GG¡WGG-GRDE/DREMA-JYSE de 06.11.2020

o) oricio N" 1603-202GGRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 15'12.2020.

e) Escrito mn registro 2705673/1996575 de fecha n.02.2021.

f) I nforme Técnlco trl " 05s-202'l -GRNGG-GRDE-DREMA-YCCH de 1 3.08. 2021

FECHA Ayacucho,'l 7 de agosto de 2021

<b5é. t1?6s?s
i''¡".1¿9
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Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo mrdialmente, en atenciÓn al documento de

la referencia, por el cuát el ad-ministrado ÉnaAN 0HIARCAHUANA JAUJA, representante de la empresa MINERA

TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., inscrito en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minena (REINFO) mn RUC

N" 2053463,1261, presenta ante la mesa de partes de la Direccién REionalde Energia y Mr¡a¡-de Ayacucho, el

lnstrumento de Gestión Ambiental- TGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de Explotación

Minera Metálica, situado en el derecho Minero "Rlo PISON" con Codigo Único N" 010211817; por lo que informo lo

siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

Escrito de solicitud con rEistro 2M5372119%575 de fecha 30'09'2020

Escrito de solicitud con registro 2M537311996575 de fecha 30.09,2020.

I nfonre Técnico N' 01 7-202GGRIVGG-GRDE/DREMA-JYSE de 06. 1 1 .2020.

Oficio N' 1603202GGRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 15'12'2020

Escrito mn rEistro 2705673/1996575 de fecha 22.02.2021

tnforme Técnico N. 05$2021 -GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de 1 3.08.202',1

II. BASE LEGAL:

2.1 Decrcto Legislativo No 1293, que declana de intenás Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalizaciÓnpara el proceso de FormalrzaciÓn Minera lntegral'

Atttctlo f tnsfntmettto de Ge,,üon Amflg/tál pan ta Formallaacion de Acividades de Pequúta Minaía y Minelía futP§anal'

No Documento

No Expediente:1996575

AL
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Cm§ituye d lnsbunento de Gesfm Anbierid pffi la Fomalizd$ tu Adiv/tJeÚs de Pqueña Minaía y Mineria tutxanat
(ICAFOM), d misna que pesentan lx mircros infwmdes rnscrfos en et Registo trtqrd Ae fornp¡zx¡on U¡¡tqa a¡le la atqidad
@t,@ente.

H irntumeño de gestion Amfiental antes referido wnprende (02 aspectx):

1. Cwrxlivo.. hegenffin dd formato h ddileih ¡urda anrxpmdiente, cuaúo se adofien ndidas de cu*ter
urdiwalaxliw:d*smirua.ryecrx,atúaquienseircaitr-mdRqlsiolrtqrddeFon¡alhxiaMi¡wa.

2. Preventivo.- AWiü ú ndida de carárler yamliw durañe ddsardtode la divktd minqa p pate de quien se
inscrib en d Rqislfro lntqrd de Fumdiz*ion Min*a.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prónoga de plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM.

"Aftculo 2.- Plazos de los reguisifos y condiciones de pumanencia en el RETNFO
2.3. Establecer que /os requisilos y condiciones de pernanencia preyr'sfos en los literales b) y d) del pánafo 7,2 del

añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001- 2020-
EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto corrxtivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el alículo 9 del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Diección Regional de Energía y Minas competente o
quien haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el alículo 10 del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividade.s mineras rnscrdas en el REINF2.

o

2.4 Decnfo Supremo N' 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias parc¡ el instrurnentos de
Gestión Ambiental para laformalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal,

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27114 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019JUS.

rt]. AIü\LEE:

3.1. Que, el artículo 2'del D.S. N' 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Fomalización de Actividades de Pqueña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),

precisa: 'H presente drspos/rvo es de aplicación a /os/as minercs/as infonnales @n inscipc¡üt vipnte en el
Regsfro lntegnl de Formalizacion ltlinera, a cargo de la Direction General de Formalización Minera del
Ministqio de Energía y Minas, a n¡vel nacianal'.

3.2. Que, el artículo 3o, nurneral 3.4, del mismo cuerpo lEal, define al IGAFOM oon:r. "El lnstrumento de Gxtion
Ambiental de arcion inmediata y de caráder ertraordinario conforme al aftíwlo 6" del Decreto Legislatiw N'
1336, cuya aprobac¡ü1 constituye un rcquisito para la culm¡nac¡ón del Prrceso de Formalización ltlinera
lntegral.'

3.3. En este sentido, se enüende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pqueña
Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según mnesponde, asimismo,
mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, mntrolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que

desanolla, así como para establecer las medidas de ciene, según corresponda, todo ello de acuerdo a lo
señalado en el numeral 3.4.1y 3.4,2de1 artículo del Decreto Suprerno N' 03&2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos conectivo y preventivo, en tanto, es necesano indicar que respecto al
primero mmprende la corrección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos

$
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ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desarrollado y viene

desanollando actividad minera; y con relación al sEundo, comprende la identificación, prevención, control,

supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos

a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a dmanollar actividad minena.

3.5. Que, conforme al artículo 6'delDecreto Supremo N'032-2013-EM, elcualestablece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8' del Decreto Legislativo N' 1105, se entenderá

como cumplido mn la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional delAgua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que mntenga dicha opiniÓn favorable

conste la conformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escritos de solicitud con rEistro N" 244537211996575 y 24537il19%575 ambos de fecha

30.09.2021, la empresa MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., representado por Gerente FABIAN

CHIARCAHUANA JAUJA, inscrito en el REistro lntEralde Formalización Minera (REINFO)con RUC N'

20534ffi1m1, presenta ante la mesa de partes de la Dirección REional de Energía y Minas de Ayacucho, el

lnstrumento de Gstión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de

Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "RlO PISON', mn mdigo N' 010211817 parr¡ su

evaluación mnespondiente.

3.7. A través de lnforme Técnico N' 017-2020-GRA/GG-GRDE/DREMIüJYSE, de fecha 06 de noviembre

de2020, emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energia y Minas, se advierte una

serie de observaciones (28) recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM

en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, otorgándose un plazo de 10 dias hábiles de acuerdo a

lo señala en el Auto Directoral N' 446-2020-GRIVGG-GRDE/DREM/DR.

3.8, Que, mediante OFICIO N' 1603-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA mn fecha 15 de diciembre de 2020, el

administrado fue notificado con el lnforme Técnico N' 017-2020-GR/üGG-GRDUDREMA/JYSE,

acompañado del Auto Directonal N' 446-2020-GRA/GG-GRDE/DREM/DR, a fin de que el operador

minenc subsane en el plazo de 10 días hábiles, mnforme se indica, siendo diligenciado con cargo de

recepción de fecha 05 de abril de2021.

3.9. Que, mediante escrito con regisfo 2705673/1996575 de fecha 22.02.2021,|a empresa empresa

MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., a través de su presentante legal absuelve las

observaciones dispuestas por lnforme Técnico N' 017-2020-GR//GG-GRDE/DREM¡üJYSE.

3.10. Finalmente, a través de lnforme Técnim N' 055-2021-GRIúGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de

agosto de N21,la unidad tácnica de esta Dirección de Energía y Minas concluye que elminero informal

MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., "no cumple con levantar de forma íntegra y adecuadamente

las observaciones realizadas a su IGAFOM conectivo y preventivo, debiendo declarase, por tanto,

DESAPROBADO.

IV. CONCLUSóN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse DESAPROBADO la solicitud de

evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de

Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "RlO PISON', mn Codigo Único N" 010211817,

ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado por la

empresa MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L., con RUC N' 205Y631261, por no haber

cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7'y siguientes del Decreto Supremo N'03&2017-EM,

Decreto Supremo que Establece las Dispsiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental

para la Formalización de Actividades de Pqueña Minería y Minería Artesanal, en concordancia mn el Texto
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Único Ordenado de la Ley 274/H - Ley de Prccedimiento Administraüvo General aprobado por Decreto
Supremo N" 004-201 $JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declar¿¡ desaprobado la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental -
IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica".

5.2 Exhortar al administrado que deberá cumplir mn lo dispuesto en el literal b) del artículo 7' del Decreto
Supremo N' m1-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y
permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera:

Attículo 7.- Condiciones y regur'sfos de punanarcia at el REtNfu
En cfiso de ptoduc¡,rrse e/ desl§¡,iltbnto dd IGAFOM admitido a támitq o la desauobacion dd rúsido instrumento sin que la
nueta prxallación se prúuza u el plazo máximo de trdnta (30) dias alaúario siguiartes al ac.to de desapobachn, se
cmsidm incumplido elrquisitode pamanucia a quehace rcfqencia el presarte titaal.

5.2 Noüfíquese con el presente informe al administrado MINERA TESORO VIRGEN DE CHAPI S.R.L.,
acompañado con la resolución directoral mnespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención cofrespond¡ente.

Atentamente,
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